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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: 04 de Diciembre de 2020 

 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SARAY MARÍN RAMÍREZ (Menor), 

representada por su progenitora KELLY 
JASMÍN MARÍN RAMÍREZ 

DEMANDADOS: LEÓN DARÍO HERRERA SÁNCHEZ Y 
JORGE ALEXANDER RÍOS GÓMEZ 

RADICADO: 17013311200120200008800 

    
 

Ejerciendo el control temprano de la demanda aludida, se advierte que 
no cumple con uno de los requisitos especiales a que alude el artículo 
6, inciso 4 del Decreto 806 de 2020, es decir, si bien se aportó 

constancia de la notificación del envió de los anexos y demanda al 
codemandado JORGE ALEXANDER RÍOS GÓMEZ, se omitió adosar la 

remisión de la notificación de anexos y demanda al codemandado LEÓN 
DARÍO HERRERA SÁNCHEZ. 
 

Sea la oportunidad también, recordarle a la profesional del derecho que 
en el poder debe escribir la dirección del correo electrónico atendiendo 

lo reglado en el segundo inciso del artículo 5 de dicho estatuto. 
 
Por lo anterior se le concede a la parte interesada el término de 5 días, 

para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada (Art. 90 
C.G.P).  
 

Reconoce personería amplia y suficiente a la abogada JOANNA 
ALEXANDRA RODRÍGUEZ TAMAYO, para que asesora a su 

poderdante conforme a lo plasmado en el memorial-poder acreditado. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

AGUADAS-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


